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I. GENERALIDADES 

Torneo Clase A, por parejas, conformado por 4 sesiones eliminatorias y 2 sesiones finales para las 14 
parejas mejor clasificadas en las eliminatorias, con carry over.  La modalidad a utilizar para calcular los 
resultados es MP's. 
Se juega según el Reglamento de la FVB, recurriendo al Reglamento de la WBF cuando se haga 
necesario. 
Las 4 sesiones eliminatorias se jugarán en Enero 14, 16, 21 y 23.  Las 2 finales en Enero 28 y 30.  La hora 
de inicio de cada sesión es 6:45 PM. en la sede de la FVB. 

II. ADMISIÓN 

1. Tendrán derecho a participar los jugadores inscritos y solventes en la FVB o jugadores visitantes, 
residentes en el exterior, cuya inscripción sea aprobada por la FVB. 

2. Es requisito indispensable cancelar en su totalidad, el primer día del Campeonato, el derecho de 
mesa correspondiente a las sesiones eliminatorias, es decir, la tarifa vigente multiplicada por 2 
jugadores y por 4 sesiones eliminatorias. 

3. De modo análogo, las parejas que clasifiquen para las 2 sesiones finales deben cancelar antes de su 
inicio el derecho de mesa correspondiente a ellas:  la tarifa vigente multiplicada por 2 jugadores y por 
2 sesiones finales. 

III. CARRY OVER 

A cada pareja clasificada para las sesiones finales se le asignará un carry over equivalente al promedio por 
ella obtenida durante las 4 sesiones eliminatorias.  Dicho carry over actuará como si fuera una tercera 
sesión final. 

IV. SUSTITUCIONES 

A lo largo de las 4 sesiones eliminatorias se permite una sustitución para cada integrante de la pareja, por 
un jugador de categoría igual o inferior a la del jugador sustituido.  El jugador sustituto jugará toda la 
sesión.  En ningún caso ambos miembros de la pareja pueden ser sustituidos durante la misma sesión.  No 
se admiten sustituciones en las 2 sesiones finales.  Infringir alguna de estas condiciones causa la 
descalificación automática de la pareja. 

V. EXCEPCIÓN EN CASO DE MENOS DE 20 PAREJAS 

Si menos de 20 parejas inician Campeonato, el mismo se disputará en 6 sesiones sin eliminacion de 
parejas.  Cada jugador tendrá derecho entonces a una sustitución y una sustitución adicional para la 
pareja.  El costo de las 6 sesiones se cancela el primer día de torneo. 

VI. PENALIDADES 

Si un jugador o una pareja deja de asistir a alguna de las sesiones del torneo sin haber proporcionado un 
sustituto de la categoría adecuada para garantizar la continuidad del evento, la pareja será descalificada y 
penalizada con el 20% de los Puntos Azules y Puntos Rojos que se adjudican al ganador del torneo.  



 2

Dicha multa será rebajada de los puntos de ambos jugadores en el Ranking Nacional.  No podrán 
pretender al reembolso de las sesiones no jugadas. 

VII. TARJETA DE CONVENCIONES 

Es obligatorio el uso de la tarjeta de convenciones para participar en los Campeonatos Nacionales.  Si en 
el desarrollo de las varias sesiones del Campeonato, la tarjeta no está presente en la mesa, los jugadores 
serán penalizados y de presentarse una irregularidad en el juego, serán sujetos a sanciones máximas con 
la obligación de presentar la tarjeta a la sesión siguiente so pena de no poder jugar. 

VIII. APELACIONES 

Al inicio del torneo, el Director nombrará un Comité de Apelación compuesto por 5 miembros, de los cuales 
actuarán 3, si hay apelaciones.  Para realizar una apelación por inconformidad con una decisión tomada 
por el Director del Torneo, es necesario llenar la Planilla de Apelaciones, en forma clara, sin omitir campo 
alguno, y efectuar un depósito fijado para el año en curso:  Bs. 50.000.  Dicho depósito será devuelto si el 
Comité determina que la apelación tenía fundamento, independientemente del fallo de la apelación; en 
caso contrario, el dinero ingresará a las arcas de la FVB. 
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